
VIOLACIONES  A  LOS  DERECHOS  DE LOS PRESOS POLITICOS DE ARGENTINA

1.APELLIDO Y NOMBRES :  BETTOLLI , José Tadeo Luis – MI  8.093.433 –Fecha nacimiento : 24 de enero de 1946 . Lugar de detención : Alcaidía Policía de la Provincia de Chaco – República Argentina .
2. GRADO ACTUAL : Teniente Coronel  - Retirado – Ejército Argentino 

3. SITUACION JUDICIAL : procesado en dos hechos por supuestos “Tormentos Agravados” (en perjuicio de Vicente Canteros y Juan Eduardo Lenscack) , con Prisión Preventiva desde el 21 de enero de 2008 ; fueron elevados a Juicio , sin tener fecha de iniciación , como tampoco de constitución del Tribunal Oral Federal ; procesado por supuesta “Desaparición Forzada de Personas ” en dos hechos (en perjuicio de Pedro Crisólogo Morel y Sara Fulvia Ayala de Morel) que aún no fueron elevados a juicio . 
4. DENOMINACION Y NUMERO DE LA CAUSA :  “Caballero , Lucio Humberto y otros” ; Expediente N° 243/84 – Juzgado Federal  de Primera Instancia de la Ciudad de Resistencia – Provincia del Chaco – República Argentina , a cargo del Con Juez Dr. Juan Antonio PIÑERO (Abogado de matrícula que se hizo cargo por sorteo , luego del apartamiento del Juez titular) , Secretaria Penal N° 3 a cargo del Dr. Gustavo Adolfo VARGAS , con intervención como Tribunal de Alzada de la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia , integrado por los Jueces de Cámara Dr. José Luis Alberto AGUILAR(Presidente) , Dra. Ana Victoria ORDER  y  Con Juez Dr. Simón GETZEL .
5. HECHOS QUE SE IMPUTAN

a. Canteros , Vicente : denunciado originalmente ante la Comisión Investigadora de la Cámara de Diputados del Chaco en 1985 , caratulada en la oportunidad como “Apremios Ilegales” -  En la misma el ciudadano Canteros dice haber sido detenido en octubre de 1977 y trasladado a la Brigada de Investigaciones de la Policía del Chaco , donde fue supuestamente sometido a apremios ilegales (hechos que posteriormente son considerados como “Tormentos”), circunstancias en la que supuestamente habría participado el Capitán José Tadeo Luis BETTOLLI del Ejército Argentino . No hay testigos de ningún tipo y solamente se mencionan y declaran como tales otros detenidos que no vieron nada , pero repiten la historia del denunciante . Canteros reconoce haber integrado las “Ligas Agrarias Chaqueñas” , que según las investigaciones de la época eran elementos  colaterales de la  Organización Terrorista “Montoneros” , situación que fue reconocida en años recientes por los máximos dirigentes de dicha organización , como también la Juventud Peronista (Regionales) , Juventud Universitaria  Peronista , Juventud Trabajadora Peronista , Partido Peronista Auténtico , etc . No existen en el expediente informes médico legales , producidos por médico legista , médico forense o perito oficial o de parte , que afirmen que el citado Canteros tiene cicatrices o secuelas de los supuestos malos tratos .
b. Lenscak , Juan Eduardo : denunciado ante el Con Juez Federal de Resistencia en octubre de 2007 , caratulada por el citado como “Tormento Agravado” . En la misma el ciudadano Lenscak expresa que encontrándose detenido (desde noviembre de 1975) en la Unidad penal 7 del Servicio Penitenciario Federal en Resistencia – Provincia del Chaco – a disposición del Poder Ejecutivo Nacional y sometido a proceso penal por infracción a la ley N° 20840 (Actividades Subversivas) , en septiembre de 1977 fue retirado del penal y trasladado a la Brigada de Investigaciones de la Policía del Chaco , donde supuestamente fue torturado por el Capitán José Tadeo Luis BETTOLLI . Cabe aclarar que la denuncia la hace en sede judicial después de 30 años de lo supuestamente ocurrido. Lenscak reconoció en sus declaraciones ante la Justicia Federal de Formosa al ser detenido en noviembre de 1975 que pertenecía al Partido Peronista Auténtico y que era simpatizante de “Montoneros”.
En este caso , los “testigos” que presenta tienen un denominador común : ninguno fue testigo presencial , ocular , ni estuvo cerca del lugar donde supuestamente lo maltrataron a Lenscak y todos expresan que conocen lo sucedido a este por lo que él mismo les contó , con diferencias y evidentes contradicciones en cuanto al lugar donde ocurrió , la fecha y su responsable . Algunas contradicciones son tan graves que configuran un “falso testimonio”. No existen en el expediente informes médicos legales producidos por médico legista , médico forense o peritos oficiales o de parte que afirmen que el citado Lenscak tiene cicatrices o secuelas como consecuencia de los supuestos malos tratos . 
C. Morel , Pedro Crisólogo y Ayala de Morel , Sara Fulvia ; fueron detenidos en la localidad de Claypole (Provincia de Buenos Aires ) el 13 de mayo de 1977 luego de un enfrentamiento con Fuerzas Legales , como resultado de una investigación sobre actividades del Ejército Revolucionario del Pueblo (Organización terrorista , que al igual que Montoneros habían sido declaradas ilegales por el Gobierno Constitucional de la Señora María Estela Martinez de Perón ) ; este matrimonio , supuestamente fue trasladado a Formosa (de donde eran oriundos) , a Chaco , Corrientes y Misiones para ser investigados  ; si bien no hay pruebas de la fecha y lugar de la supuesta desaparición , el Con Juez Piñero acusa arbitrariamente a miembros de la Policía del Chaco y al Capitán José Tadeo Luis BETTOLLI como responsables , pese a que no hay ninguna prueba o testimonio que los vincule . Es más , en la causa existen otras líneas de investigación aportadas por familiares de los supuestos desaparecidos , que no fueron encaradas por el Con Juez , ya que esto lo alejaría de la supuesta responsabilidad atribuída a BETTOLLI .
Se deja constancia que todos estos procesamientos fueron apelados ante el Con Juez Federal , la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia , la Cámara Nacional de Casación Penal (Sala IV) siendo rechazados por los mismos en abierta violación a los derechos establecidos en los Pactos Internacionales , la Constitución Nacional , el Código Penal de la Nación Argentina y el Código de Procedimientos Penal de la Nación Argentina , encontrándose actualmente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación  para su resolución .
6. TRANSGRESIONES A NORMAS Y PRINCIPIOS DE ORDEN CONSTITUCIONAL , SUSTANTIVO , PROCEDIMENTAL , Y A NORMAS DE JERARQUÍA INTERNACIONAL SUSCRITAS Y RATIFICADAS POR LA REPUBLICA ARGENTINA .
a. Violaciones al Derecho Internacional  

1) En todas las instancias de estos procesos irregulares , se ha aplicado la Doctrina “Dualista” , cuando lo que corresponde es la aplicación de la Doctrina “Monista” , ya que en los años 70’ ningún tratado internacional tenía en la República Argentina jerarquía constitucional . Así fué resuelto y quedó firme en la llamada “Causa 13/84” , conocida como “Juicio a las Juntas de Comandantes del Proceso Militar” de 1976 a 1983 . 
Se inicia así una serie de violaciones sistemáticas e instrumentadas desde el más alto poder del Estado Argentino , contra los principios del derecho penal de irretroactividad , de inocencia , de legalidad , de la duda a favor del reo , del juez natural , de cosa juzgada , de economía procesal , de defensa en juicio , de la ley más benigna y del debido proceso , entre otros .

 En tal sentido , se mencionan los pactos que tienen jerarquía constitucional a partir de la reforma constitucional de 1994 , para justificar el encuadramiento y la calificación de imprescriptibles de los supuestos delitos y consecuentemente , poder juzgarnos violando el Instituto de la prescripción que esos mismos pactos consagran ; además se viola la CN que es muy clara al respecto , en su artículo 75 , inc 22 ya que en el mismo se establecen los tres requisitos de estos pactos para tener jerarquía constitucional  :

a) En las condiciones de su vigencia 
b) No derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución  

c) Deben entenderse como complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos 

En cuanto al primero se entiende que es lo que dicen los mismos pactos cuando aclaran que estos entrarán en vigencia a partir del momento en que sean ratificados por cada país , tal como lo establece la Convención de Viena (23 de mayo de 1969) aprobada por Ley 19865 , sobre “Derechos de los Tratados “ – Sección 3  (Artículo 24 , Inc. 3 ) “Entrada en vigor ….” ; “Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga constar una fecha posterior a la entrada en vigor de dicho tratado , este entrará en vigor con relación a ese Estado en dicha fecha , a menos que el tratado disponga otra cosa “ , entendiéndose con meridiana claridad que “Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respecto de ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado  para esa parte ni de ninguna situación que a esa fecha haya dejado de existir” .  Como vemos esta disposición ninguna colisión produce con el artículo 18 de la Constitución Nacional 
En cuanto al segundo , no deja duda alguna que ninguno de ellos puede contrariar los derechos y garantías que consagra  la primera parte de la CN .
Finalmente , respecto al tercero , deja claro que la esencia , la sustancia , la letra y el espíritu de lo que contiene la primera parte de la CN es lo más importante y que a partir de allí , los pactos son complementarios .

Como se expresara anteriormente , se violan los tratados internacionales , en tanto que se aplican retroactivamente , pese a que la “Convención Americana Sobre Derechos Humanos” , “El Pacto de San José de Costa Rica” , “El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos” y la “Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles , Inhumanos o Degradantes” fueron ratificados por la República Argentina con la “RESERVA” que “las obligaciones contraídas en la Convención , sólo tendrán efectos con relación a hechos acaecidos con posterioridad del mencionado instrumento…” . Dejan sentado de esta manera el principio de la irretroactividad de la ley penal , estableciendo como excepción la aplicación de la ley más benigna .
Todos tienen un texto similar y son sistemáticamente ignorados a partir del caso “Arancibia Clavel” , salvo el caso “Laiz Iriondo , Jesús María “ s/solicitud de extradición , donde la Corte Suprema de Justicia de la Nación dijo . “…conforme al derecho de los tratados , no puede afirmarse la existencia de un derecho internacional consuetudinario previo a estos …”    
2) Se viola la “Convención sobre la imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad “ , ya que su artículo 8 dice que entrará en vigor (para los estados que adhieran con posterioridad)…”en el nonagésimo día  siguiente a la fecha en que el estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión…” . La República Argentina lo hizo por ley N° 24584 (Boletín Oficial del 29/11/96) y decretó su puesta en vigencia por Decreto N° 579  del  08/08/2003
3) Se viola el “Estatuto de la Corte Penal Internacional”  , que prohíbe expresamente la aplicación retroactiva en sus artículos 11:1 y 2 ; 22 ; 24:1 ;  y  35:2 . En su artículo 11 dice : Competencia temporal : “La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos después de la entrada en vigencia del presente Estatuto…” . En su artículo 22 dice : “Nullum crimen sine  lege”. “Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto , a menos que la conducta que se trate constituya , en el momento que tiene lugar , un crimen de competencia de la Corte…” . “La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará extensiva por analogía . En caso de ambigüedad será interpretada a favor de la persona , objeto de la investigación , enjuiciamiento o condena…”. En su artículo 24 dice : “Irretroactividad ratione personae” : “Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto , por una conducta anterior a su entrada en vigor…” .
El Estatuto de Roma fue suscrito el 17/07/98 y aprobado por Ley 25390 y ratificado el 16/01/2001 ; publicado en Boletín Oficial el 23/01/2001 entrando  en vigor en la República Argentina el 10 / 07 / 2002 . Por Ley  26200 se dictó su implementación , siendo sancionada la misma el 13/12/2006 , promulgada el 05/01/2007 y publicada en Boletín Oficial el 09/01/2007 .
Cabe agregar que el Colegio de Abogados de la Ciudad de buenos Aires , expresó en fecha 25/06/2005 :…”no hay tratado internacional alguno que posibilite jurídicamente aplicar leyes retroactivamente …”
4) Se viola la “Declaración Universal de los Derechos Humanos” – Art 11:2

5) Se viola la “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre” – que en su artículo XXV  dice :…”Nadie puede ser privado de su libertad , sino en los casos y según las formas establecidas por las leyes pre existentes…”

6) Se viola la “Convención Europea de Derechos Humanos” – Art. 7:1
7. TRANSGRESIONES A LAS LEYES INTERNAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
EN PRINCIPIO , SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL CODIGO PENAL DE LA NACIÓN ARGENTINA (TANTO EN SU REDACCION VIGENTE EN LOS AÑOS 70´ COMO EN LA ACTUAL)  NO  ESTAN TIPIFICADOS LOS DENOMINADOS DELITOS DE LESA HUMANIDAD , NI TERRORISMO DE ESTADO , NI GENOCIDIO , NI DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS .

a. Cosa Juzgada
 En el caso “Canteros , Vicente” , comprendido en la causa “Campos , Jorge y otros”(Registro de Cámara N° 23135/87) ,  (posteriormente incorporada a la causa “Caballero , Lucio , Humberto y otros”) , la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia registra a Fs. 671 el Dictámen del Fiscal Dr. Pericles Festorazzi  de fecha  26 /06 /89 por el que sostiene que “corresponde dictar el sobreseimiento provisional por aplicación del artículo 339 inc. 1° del Código de Justicia Militar”, a lo que la Cámara resuelve a Fs. 673 en fecha  29 / 06 / 89 , hacer lugar al mismo y “sobreseer provisionalmente la presente causa …..archívese” .
El Código de Justicia Militar en su artículo 339 , inc. 1° bajo el título de “Sobreseimiento” sostiene : “Procede el sobreseimiento provisional : 1. Cuando no está bien probado el hecho que motiva el sumario” .

 A título informativo se trasncribe lo establecido en el artículo N° 341 del citado cuerpo legal : “Si el sobreseimiento fuese provisional , el expediente y las piezas de convicción se reservarán en la repartición que establezcan los reglamentos respectivos , hasta que nuevos antecedentes permitan continuar la causa o transcurra el término de la prescripción …”
Lo resuelto se encuadraba perfectamente en la legislación vigente a la época de los supuestos hechos considerados de guerra y consecuencia , bajo jurisdicción de los Tribunales Militares , con la modificaciones  efectuadas el 13 de febrero de 1984 por parte   del Gobierno Constitucional presidido por el Dr. Raúl Alfonsín , quien impulsó la Ley 23049 (Modificatoria del Código de Justicia Militar – Ley 14029) estableciendo en esta nueva ley   …”remitir a juzgamiento sólo los hechos que resulten imputables al personal militar de las Fuerzas Armadas y al personal de la Fuerzas de Seguridad , Policial y Penitenciario bajo control operacional de las Fuerzas Armadas y que actuó desde el 24 de marzo de 1976 hasta el 26 de septiembre de 1983 , en las operaciones emprendidas con el motivo alegado de reprimir al terrorismo…”  . La modificación al Código de Justicia Militar establecía también que la instancia de apelación pasaba a ser la Cámara Federal de Apelaciones con competencia en el lugar del hecho . Por otra parte , al dictarse tal resolución judicial , la acción penal que hubiera correspondido por los supuestos apremios sufridos por Canteros se encontraba extinguida por el paso del tiempo , de acuerdo a lo normado por el art. 62 del Código Penal de la Nación Argentina , que a la época de los hechos establecía : “ que no puede exceder el tiempo de la prescripción a 12 años” (y en el código vigente en la actualidad también)  . En este mismo  orden de ideas , se aprecia conveniente señalar que  en 1991 se modifica el Código de Procedimientos en Materia Penal (CPMP) , pasando a denominarse Código Procesal Penal de la Nación  (CPPN) y desaparece la figura del “sobreseimiento provisional” .

 Se entiende que al ocurrir esta modificación , estaba cumplido el “plazo razonable” para dictar el sobreseimiento total y definitivo que contempla el Código de Procedimientos Penal de la Nación (CPPN) actual  , de acuerdo a lo establecido en el art. 336 del citado cuerpo legal , que determina  :  “El sobreseimiento procederá cuando :  1) La acción penal se ha extinguido ; 2) El hecho investigado no se cometió ; 3) El hecho investigado no encuadra en una figura legal ; 4) El delito no fue cometido por el imputado ; 5)  media una causa de justificación , inimputabilidad o una excusa absolutoria …” y más aún , con lo establecido en el art. 128  del mismo ordenamiento legal , que bajo el título “Resolución Definitiva” dice expresamente : “Las resoluciones judiciales quedarán firmes y ejecutoriadas , sin necesidad de declaración alguna , en cuanto no sean oportunamente recurridas”. 
Se deja constancia que al dictarse el “sobreseimiento Provisional” aludido , fue notificado a las partes correspondientes , NO HABIENDO SIDO RECURRIDO.
En cuanto al caso del matrimonio Morel , el mismo fue asumido por la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia , figurando con registro de Cámara N° 23.140 , resolviendo con fecha 31 de octubre de 1989 , a Fs. 481 : “Sobreseer Provisionalmente la presenta causa , de conformidad con lo dispuesto por el art. 339 , inc. 1 del Código de Justicia Militar”. “Regístrese , notifíquese y fecho , archívese” .  NO FUE RECURRIDO , constando a fecha 13 de noviembre de 1989 , Fs  483     que : “En la fecha y de acuerdo a lo ordenado precedentemente (Fs. 481) , se procede al archivo del presente expediente N° 23.140 , caratulado : “Morel Pedro Crisólogo y Ayala de Morel Sara Fulvia  s/desaparición “ que consta de 3 cuerpos con 483 fojas útiles” . 
Esto se encuadra en que  el Instituto de la prescripción es una garantía a la que deben aplicarse los principios que establecen la necesidad de una ley penal previa y la aplicación retroactiva de la ley penal más benigna .

Así lo ha expuesto con claridad Bidart Campos : “la prescripción penal no es , en el derecho argentino , un instituto procesal , son un instituto del derecho penal (material sustantivo) . Por ende : a) a la prescripción penal le alcanza en nuestro orden interno el principio que exige la ley (penal ) previa a la conducta delictuosa , por lo que es inconstitucional  la ley (penal) posterior ; b) a la prescripción penal le alcanza en nuestro orden interno el principio de aplicación ultractiva  y retroactiva de la ley penal más benigna” . (Bidart Campos , Germán ; ED 135:324).
Tambien lo ha señalado en este sentido Eugenio Raúl Zaffaroni : “La ley penal más benigna no es solo la que desincrimina o la que establece una pena menor , pues puede tratarse de la creación de una nueva causal de justificación , de inculpabilidad” .

También resulta válido recordar lo expresado por Ernesto De la Guardia en “Derecho de los Tratados Internacionales , Buenos Aires , Abaco , 1997 que “ la norma general para los tratados como para toda norma jurídica es la irretroactividad” .
Cabe señalar como jurisprudencia que la Cámara Federal que Juzgó a las Juntas Militares , en su fallo de fecha 9 de diciembre de 1985 , admitió y así lo resolvió que los hechos imputados eran susceptibles de ser alcanzados  por la prescripción y quedó expuesto entre otros en su punto 9)”Haciendo lugar a las excepciones de cosa juzgada planteadas por las defensas del Tte Grl Viola , respecto a las privaciones ilegales de la libertad de Eduardo Contreras (Caso 373) y Mario Villani (Caso 84)” . La Corte a su turno resolvió que tales cuestiones “no habían sido resueltas de un modo irrazonable por el Tribunal Sentenciante , cuyo fallo convalidó , con lo cual , la prescripción quedó firme pasada en autoridad de cosa juzgada” . Según el criterio aplicado en dicho juzgamiento , la Cámara Federal de San Martín el 8 de julio de 1987 sobreseyó por prescripción de la acción penal a 18 imputados por 74 casos en la “Causa N° 85” . En consecuencia por el principio de igualdad ante la ley consagrado en la CN , se considera que si se admitió  la prescripción cuando se juzgó a los Comandantes , no se les puede negar ese Instituto a sus subordinados .
b. Igualdad ante la Ley . 
Se configura en esto una nueva violación a las leyes de la República Argentina (y a los Pactos Internacionales) ya que el art, 16 de la CN , el art. 2 de la declaración Americana de los Derechos del Hombre , el art. 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos , el art. 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establecen que todas las personas son iguales ante la ley y por su parte , el art. 18 de la CN dice que los delitos deben ser juzgados por los jueces y las leyes vigentes en el momento que fueron cometidos .
c.. Non bis in idem
El principio de “Non bis in idem” establecido como garantía en el artículo 8 , inc 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos y el art. 14 , inc. 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que establece el derecho que tiene toda persona a no sufrir dos veces riesgo procesal : no se trata que el Estado a través de sus órganos jurisdiccionales aplique dos veces la misma pena por un mismo hecho , sino que el sujeto debe tener garantizado que no volverá a sufrir dos veces el riesgo procesal por un mismo hecho . (CSJN “Plaza” , Fallos 308:84 ; Sagues , Nestor Pedro . Elementos del Derecho Constitucional , t. 2 , Buenos Aires , Astrea  1999, p. 793). En el presente caso , todos los sujetos (Bettolli y otros) involucrados , ya han sido sometidos a riesgo procesal y en la actualidad están nuevamente en la misma situación , lo que está prohibido por nuestra CN 

  Vale mencionar que en relación a los cuatro Convenios de Ginebra y sus protocolos adicionales , resultan inaplicables en razón que los mismos regulan situaciones derivadas de un conflicto internacional .  

  Finalmente , en cuanto a la adjetivación de “perseguidos políticos” que se emplea para las supuestas víctimas , se deja constancia que dicha consideración colisiona con lo determinado por la Cámara Federal que juzgó a los Comandantes en la llamada “Causa 13” donde dejó establecido que “no eran perseguidos políticos (hablando en general de los terroristas) , sino integrantes de organizaciones de tipo militar , con armamento , organización , jerarquías , nivel operacional , etc. que le permitían realizar acciones de envergadura contra unidades militares ; que estas organizaciones se lanzaron a la toma del poder mediante la lucha armada . Concretamente , la Cámara reconoció que fue una guerra . 
En este mismo orden se puede agregar que Canteros , Vicente en el informe de la Cámara de Diputados del Chaco , en el subtítulo “Militancia Política” , consta “Ligas Agrarias”. Por otra parte , Ceferino Reato en su libro “Operación Traviata” donde vuelca los resultados de su investigación sobre el asesinato de José Ignacio Rucci , repitiendo conceptos de integrantes de Montoneros , dice que tanto la JP como la JUP , la JTP y otras organizaciones como el Partido Auténtico , pertenecían a la Organización Montoneros .
d. Modificación del CPPN sin dar opción
 En el caso del Capitán José Tadeo Luis BETTOLLI  se puede mencionar que al modificarse el Código de Procedimientos en Materia Penal (CPMP) en 1991  - lo que ya se mencionó anteriormente - a las personas que estaban involucradas en hechos penales , se les dio la opción de elegir entre seguir con el procedimiento  escrito (Ley 2372) o 23984 – procedimiento oral (art 12 Ley 24121 dispone “Las causas actualmente en trámite ….quedarán radicadas en los mismos(se refiere a los tribunales federales) . Dichas causas proseguirán sustanciándose y terminarán de conformidad con las disposiciones de la Ley 2372 y sus modificatorias , salvo que el procesado o acusado solicitase la aplicación del procedimiento previsto en la Ley 23984 , dentro de los quince días de notificado legalmente para el ejercicio de esa opción …” ) ; el capitán J T L BETTOLLI  no fué notificado y por lo tanto no pudo optar de acuerdo a lo expresado anteriormente , siendo en consecuencia  nulo de nulidad absoluta todo lo actuado a partir de allí y particularmente la ilegal reapertura de la causa a partir de febrero de 2006  (a veintinueve años de los supuestos hechos y a diecisiete años del dictado del sobreseimiento provisional  ) , considerándose además de lo señalado , que quienes actuaron de esa manera cometieron el delito de “Prevaricato” , previsto y penado en el artículo N° 269 del Código Penal de la Nación Argentina y el delito de “Privación ilegítima de la libertad” , previsto y penado en el Artículo N° 141 y 144 bis .

e. Negación de la aplicación de la Ley más benigna
El Fiscal encuadra los supuestos delitos cometidos en “Tormento” y hace referencia a la ley 14616 (144 ter – del año 1958 – vigente en los años 70’ ) , lo que significa que corresponde una pena de 3 a 10 años ;  en la redacción de esa época habla de “presos que guarde” y no la interpretación que le dá el Con Juez Piñero que procesó a BETTOLLI , ampliando su concepto  de acuerdo a la nueva doctrina , a quienes tenían “poder de hecho” sobre  presos que guardare otro , de acuerdo a la redacción actual . 
Al respecto , se deja constancia que el Capitán de Ejército José Tadeo Luis BETTOLLI , no tuvo en ninguna circunstancia responsabilidad sobre la guarda de presos , como tampoco poder de hecho sobre los presos que guardaba otra persona y por lo tanto , no le cabe ninguno de los encuadramientos señalados .
f. Violación a la Doctrina Plenaria (Acuerdo N° 1/2008 , en Plenario N° 13) de la CNCP
El 30 de octubre de 2008 , la Cámara Nacional de Casación Penal declaró como “Doctrina Plenaria”que : “No basta en materia de excarcelación  o eximición de prisión para su denegación la imposibilidad de futura condena de ejecución condicional , o que pudiere corresponderle al imputado una pena privativa de la libertad superior a ocho años (arts. 316 y 317 del C.P.P.N.) , sino que deben valorarse en forma conjunta con otros parámetros tales como los establecidos en el art. 319 del ordenamiento ritual a los fines de determinar la existencia de riesgo procesal”. 
Al respecto , el art. 10 in fine de la Ley 24050 dispone : “La interpretación de la ley aceptada en una sentencia plenaria es de aplicación obligatoria para la Cámara , para los Tribunales Orales , Cámaras de Apelaciones y para todo otro órgano jurisdiccional que dependa de ella , sin perjuicio de que los jueces que no compartan su criterio dejen a salvo su opinión personal . La doctrina sentada podrá modificarse sólo por medio de una nueva sentencia plenaria” .

Bajo la doctrina plenaria precedente debemos entender que las medidas de coerción que se puedan adoptar respecto a una persona imputada de un delito y antes de dictarse sentencia si correspondiere , deben tener carácter excepcional y sólo se justifican en la neutralización de los peligros procesales : de fuga o entorpecimiento de la investigación .
El actual Teniente Coronel José Tadeo Luis BETTOLLI , de 63 años de edad , con una trayectoria personal y profesional digna de destacar , Veterano de la Guerra de Malvinas , con una familia constituída formalmente , casado en primeras nupcias hace 39 años y padre de 6 hijos , vive de sus ingresos como militar retirado y complementados con los de su esposa como docente jubilada , vive en la Ciudad de Formosa (vecina a la Provincia de Chaco) desde 1995 y al tomar conocimiento por los medios de comunicación social que el Con Juez Federal de Resistencia (Chaco) había ordenado su detención con fecha 16 de enero de 2008 , se  presentó espontáneamente en la sede judicial en la Ciudad de Resistencia el 21 de enero de 2008 , quedando detenido a disposición del citado Con Juez , facilitando todas las diligencias e indagatorias a la que fue sometido , con lo que se descarta totalmente su voluntad o posibilidad de fuga . Por otra parte , de nada serviría fugarse – a la luz del criterio empleado por la justicia argentina de considerar este tipo de hechos “Imprescriptibles”- cuando tarde o temprano podría ser detenido y juzgado . Se deja constancia que el citado oficial , al momento de su detención “NO REGISTRA ANTECEDENTES PENALES” , de acuerdo al informe del Registro Nacional de Reincidencias en lo Criminal .
En cuanto al riesgo procesal , cabe aclarar que tampoco existe por cuanto mal puede interferir el Teniente Coronel  José Tadeo Luis BETTOLLI en expedientes que tienen más de treinta años y están archivados desde entonces en sede judicial o entorpecer la acción de la justicia (pudiendo haberlo hecho desde hace más de tres décadas) o presionar de alguna manera a los testigos , sabiendo que cualquier acción de este tipo podría perjudicarlo  .
Sin embargo , tanto el Con Juez Federal a cargo de la causa , como la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia le denegaron la excarcelación durante 2008 , debiendo apelar a la Cámara Nacional de Casación Penal – Sala IV integrada por los Doctores Gustavo HORNOS (Presidente) y los vocales Mariano GONZALEZ PALAZZO y Augusto DIEZ OJEDA – los que  en febrero de 2009 , también le negaron la excarcelación , violando de esta manera la Doctrina Plenaria N° 13 que ellos mismos habían aprobado meses antes (HORNOS y GONZALEZ PALAZZO participaron del plenario , no así DIEZ OJEDA) y que los tres debía cumplir obligatoriamente .
g. Violación a los plazos  de prisión preventiva

Si bien en el caso del Teniente Coronel José Tadeo Luis BETTOLLI no se ha producido aún , de seguir la justicia federal con el criterio empleado con otros detenidos en la misma causa que llevan más de tres años con prisión preventiva , habiendo fallecido algunos de ellos en esa situación , tal el caso de Alberto VALUSSI y José María CARDOZO , es probable que se viole en su caso , la legislación vigente en cuanto al plazo máximo de prisión preventiva .
Vale señalar que por Ley 24390 (publicada en Boletín Oficial del  22/11/94 ) se establecía en su artículo 1 que :”La prisión preventiva no podrá ser superior a dos años , sin que se haya dictado sentencia . No obstante , cuando la cantidad de los delitos atribuídos al procesado o la evidente complejidad hayan impedido la finalización del proceso en el plazo indicado , esta podrá prorrogarse un año más por resolución fundada…”; por su parte el artículo 3 señalaba que “El ministerio público podrá oponerse a la libertad del imputado cuando entendiera que existieron de parte de la defensa articulaciones manifiestamente dilatorias …”
Esta legislación fue modificada por Ley 25430 (publicada den Boletín Oficial de del  01/06/01) , avalando la prórroga por una año y agregando en su artículo 3 que …”o cuando entendiera que concurre alguna de las circunstancias previstas en el artículo 319 del CPPN (riesgo procesal y peligro de fuga).
Cabe destacar que el Con Juez PIÑERO asumió como Juez de la causa en noviembre de 2006 (es decir que va a cumplir 3 años en el tratamiento de la misma) , habiendo logrado de la Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia 4 prórrogas a su mandato , pese a que el artículo 207 del CPPN establece 4 meses para la instrucción y una prórroga excepcional de 2 meses más , produciéndose otra violación más a las leyes internas , incluída  la ley de subrogancias .
h. Violación a derechos adquiridos como Veterano de Guerra

Siendo el teniente Coronel  José Tadeo Luis BETTOLLI , Veterano de la Guerra de Malvinas y herido en combate en el conflicto citado , en agosto de 2005 fue beneficiado con la “Pensión Honorífica” otorgada por el Poder Ejecutivo Nacional (N° de beneficio 4300000552 – LE 8093433) , cumpliendo la totalidad de los requisitos exigidos  , cobrando normalmente la misma en forma mensual hasta diciembre de 2008 , oportunidad en la que la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) por Expediente N° 024 – 08093433 – 6 – 751 -1 – le comunica que por Dictámen 38602 , relacionada con Nota DD 10624/08 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y nota COR 1886/08 , el beneficio otorgado queda “Suspendido Preventivamente” . Los fundamentos registrados en el expediente se basan en que el entonces Ministro Aníbal FERNANDEZ (titular de la  cartera mencionada) dispuso tal medida , considerando que el Teniente Coronel  José Tadeo Luis BETTOLLI se encontraba “Condenado con prisión preventiva” , lo que es totalmente falso y además tal figura no existe , por lo que torna de nulidad absoluta y hasta maliciosa la medida adoptada . Por otra parte , entre los requisitos  cumplidos en la oportunidad del otorgamiento del beneficio , se establecía que era motivo de denegación del mismo en caso que se estuviera “condenado” por violaciones a los Derechos Humanos  , situación que hasta la fecha no se dá en el caso de BETTOLLI . La medida obligó a la presentación de un recurso administrativo denegado posteriormente y vuelto a apelar , mientras que se inició una acción de amparo en el Fuero de la Seguridad Social , logrando un fallo favorable en primera instancia , intimando el Juez a la ANSeS al pago , que como el beneficio tenía carácter alimentario , se debía haber cumplimentado de inmediato , lo que no ocurrió hasta la fecha .
De esta situación se desprende una violación a la independencia de poderes , ya que un Ministro del Poder Ejecutivo Nacional , se arroga atribuciones de otro poder (el judicial) y sin más trámite condena a BETTOLLI con “prisión preventiva” y dispone que quede sin su beneficio y derecho adquirido .

i.Denuncia de un Fiscal Federal por Violaciones a los Derechos Humanos en la Alcaidía Policial

En su edición del día 20 de julio de 2008 del Diario “Norte” de Resistencia – Chaco , se publica una nota sobre una supuesta denuncia del Fiscal Federal Gustavo CORREGIDO , presentada ante el Juzgado Federal de Resistencia a cargo de su titular el Dr. Carlos SKIDELKY , en la que afirma que en “la Alcaidía Policial se viola sistemáticamente y de manera contínua los derechos humanos de la totalidad de los internos allí alojados” . El mismo tema se vuelve a publicar ampliado en la edición del mismo diario de fecha 29 de julio de 2008 .

Si bien , se aprecia que la denuncia se hace vinculada a la situación de los internos por causas comunes , el Fiscal CORREGIDO no hace diferencias con relación a los “Presos Políticos” o “represores” como comúnmente denominan al personal militar y policial afectados a procesos por lo que ocurrió hace treinta años o más , cuando hace referencia a “la totalidad de los internos”. 
Se desconoce cual fue el trámite dado a la misma y su resolución , si la hubo ; pero deja sentado precedente .

8. DETALLE DE LOS OTROS ARTÍCULOS DE LAS LEYES INTERNAS VIOLADAS

a. Constitución Nacional

1) Artículo 16 : “La nación Argentina no admite prerrogativas …” “… Todos sus habitantes son iguales ante la ley…”

2) Artículo 18 : Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso , ni juzgado por comisiones especiales , o sacado de los jueces designados por ley antes del hecho de la causa . Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo ; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente . Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos …”
3) Artículo 27 : “El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta Constitución “ .

4) Artículo 28 : “Los principios ,  garantías y derechos reconocidos en los anteriores artículos , no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio”.

5) Artículo 31 : “Esta Constitución , las leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras son la ley suprema de la Nación…”

6) Artículo 75 , Inc. 22 : Ya fue detallado en 6.a.1) “TRANSGRECIONES….”(Pactos Internacionales)

b. Código Penal de la Nación Argentina  

1) Artículo 2 : “…Si la Ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuere distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio , se aplicará siempre la más benigna…”
2) Artículo 62 : Prescripción de la acción penal : “…no pudiendo , en ningún caso , el término de la prescripción excederse de doce años …”
3) Artículo 141 : “Será reprimido con prisión o reclusión de seis meses a tres años el que ilegalmente privare a otro de su libertad”.

4) Artículo 144 bis : “…El funcionario público que , con abuso de sus funciones o sin las formalidades prescriptas por la ley , privare a alguno de su libertad persona…”

5) Artículo 269 : Prevaricato : “…Sufrirá multa…..e inhabilitación , …..el juez que dictare resoluciones contrarias a la ley expresa invocada por las partes o por el mismo , o citare , para fundarlas , hechos o resoluciones falsas”.
6) Artículo 275 : Falso Testimonio : “Será reprimido con prisión…el testigo , perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad , en todo o en parte…”

c. Código Procesal Penal de la Nación

1) Artículo 1 : Juez natural , juicio previo . Presunción de inocencia . “Non bis in idem” .   “Nadie podrá ser juzgado por otros jueces que los designados de acuerdo con la Constitución y competentes según las leyes reglamentarias , ni penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso y sustanciado conforme a las disposiciones de esta ley , ni considerado culpable mientras una sentencia firme no desvirtúe la presunción de inocencia de que todo imputado goza , ni perseguido penalmente más de una vez por el mismo hecho”.
2) Artículo 2 : Interpretación restrictiva y analógica : “Toda disposición legal que coarte la libertad personal , que limite el ejercicio de un derecho atribuído a este código , o que establezca sanciones procesales deberá ser interpretada restrictivamente . Las leyes penales no podrán aplicarse por analogía”.

3) Artículo 3 : “In dubio pro reo” : “En caso de duda deberá estarse a lo que sea más favorable al imputado”.

4) Artículo 128 : “Resolución definitiva” : “Las resoluciones judiciales quedarán firmes y ejecutoriadas , sin necesidad de declaración alguna , en cuanto no sean oportunamente recurridas”
5) Artículo 207 : “Duración y prórroga de la instrucción” : “La instrucción deberá practicarse en el término de (4) cuatro meses a contar de la indagatoria . Si ese término resultare insuficiente , el Juez solicitará una prórroga a la Cámara de Apelaciones , la que podrá acordarla por (2) dos meses más ….Sin embargo , en los casos de suma gravedad y de muy difícil investigación , la prórroga otorgada podrá exceder excepcionalmente de dicho plazo…”
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